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LICENCIADO ARTURO GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA OCHO DE LA 
TERCERA SALA ORDINARIA DE éSTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 
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DESECHAMIENTO 

Ciudad de México a cinco de abril de dos mil veintidós.- POR RECIBIDO el 
oficio TJ/III-62/2022, suscrito por la Licenciada Karla Bravo Santos, 
Secretaria de Acuerdos adscrita a la Ponencia Ocho de la Tercera Sala 

Ordinaria de este Órgar.o Junsd1ccional, mediante e1 cual :-emi'!:e e: 

expediente del ju1cio Ce r:ulidaC: T.J./III-40608/2021 y el oficio f:rmado 

por el C. Emmanuel de Jesús Cruz González, apoderado general para la 

defensa jurídica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México; mediante el cual INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN en co.1tra 
del acuerdo que desecha el recurso de reclarración de fecha siete de 
septiembre de dos mil veintiuno.- VISTO el oficio de cuenta, documentos 

adjuntos y estado procesal que guardan los autos, al respecto.- SE 
ACUERDA: Se tiene por cec:bido el expediente del juicio de nulidad 

T.J./III-40608/2021 y el of=cio del C. Emmanuei de Jesús Cr:Jz Gorzélez, 
referido.- Regístrese y fórmese el ex:Jediente correspondiente.- Dado que el 
recurrente interpone recurso de apelación en contra del acuerdo de 
desechamiento del recurso de reclcmaciÓn de feche s1ete de septiembre de 
dos m:l veintiuno, dic."'o ccto c~1e p,-ete-:de rec~Jr::,.- ni) es c.;:1a resolución 
que resuelva U'l recurso G:: -er:lc:, .... aciór. o u o rlecr-ete o ~'e'='Y· e: 

sobreseimiento; que r-esuelva el ;u•cio 0 cuestión planteoda C'l el fondo; o 

que ponga fin al procedimiento, ya que en el wesente caso se trata del 
acue:-Go cue desecra el recL..:rso de recla::wción de de fecha siete de 
septiembre de dos mil veintiuno; en tal virtud, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 15 fracción VII, 49 fracción IX y 55 fracción V de 
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México; 115 párrafo tercero, 115 y 118 de la Ley de Justicia Admiristrat:va 

de la Ciudad de Méx!co, así corro 12 fracción I del Reglamento Interio,- qL.'e 
:-ige a este Tribunal, SE DESECHA POR IMPROCEDENTE el recurso de 
apelación R.A.J. 71503/2021.- Mediante oficio de estilo y con copia simple 

del p,-esente acuerdo, remítase el expediente del Juicio de r'\ulidad T.J./III-
40608/2021 a su Sala de Orígell, lo anterior para los efectos legales a c;ue 
haya lugar.- NOTIFÍQUESE POR LISTA; Y POR OFICIO A LA 

AUTORIDAD DEMANDADA RECURRENTE.- Así lo proveyó y firma el 

Magistrado Presidente del -:-rib;_mal de JustiCia Administrativa de ia Ciudad de 
rv'l.éxico '1 de su Sala Suoerior·, Doctor Jesús Anlén Ale:;áll, ante la S~cretaria 

General de Acuerdos (I), 1'-'ta.es.~ Beatriz Islas Delgado, quien autoriza Y __ _sla 
fe.-_····"/-~-'----~-.---.--.-.--.--------/;:-·. 
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